
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a diversos ciudadanos, cuya lista encabeza Amelia Guadalupe Bravo  
de la Fuente, para prestar servicios en las Embajadas y Consulados de diversos países en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 

DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION II, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, 

D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Amelia Guadalupe Bravo de la Fuente, 

para prestar servicios como Profesora de Español, en la Embajada de los Estados Unidos de América,  

en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Jorge Alejandro Garza López, para  

prestar servicios como Asistente Comercial, en la Embajada de Canadá, en México. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana María Elena Garza Malacara, para prestar 

servicios como Médico General, en la Embajada de Canadá, en México. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Mónica Payró Duque, para prestar servicios 

como Analista Económico, en la Embajada de Canadá, en México. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana Nemesia Alejandra González Farías, para 

prestar servicios como Recepcionista, en el Consulado de Canadá en Monterrey, Nuevo León. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Verónica Soto Avila, para prestar servicios 

como Asistente Comercial, en el Consulado de Canadá en Guadalajara, Jalisco. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Luis Arturo Flores Sánchez, para prestar 

servicios como Agregado Económico, en la Embajada del Reino Unido, en México. 

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Marco Augusto Manrique Sánchez, para 

prestar servicios como Agregado Comercial Adjunto, en la Embajada del Reino Unido, en México. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 21 de enero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Víctor 

Manuel Camacho Solís, Diputado Secretario.- Marcela Guerra Castillo, Diputada Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  

en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 



mes de febrero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 

Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Coronel de Caballería D.E.M. Héctor Aguilar Elizalde 
y Teniente de Navío C.G. José Luis Lagunes Paredes, para aceptar y usar la Medalla Especial, el Medallón y  
la Cinta de la Junta Interamericana de Defensa con una Estrella Plateada; y la Medalla al Logro Guardia Costera, 
que les confiere la Junta Interamericana de Defensa y la Guardia Costera de los Estados Unidos de América, 
respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, 
D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al Ciudadano Coronel de Caballería D. E. M. Héctor Aguilar 
Elizalde, para aceptar y usar la Medalla Especial, El Medallón y la Cinta de la Junta Interamericana de 
Defensa con una Estrella Plateada, que le confiere la Junta Interamericana de Defensa de los Estados Unidos 
de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al Ciudadano Teniente de Navío C. G. José Luis Lagunes 
Paredes, para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla al Logro Guardia Costera, que le confiere la 
Guardia Costera de los Estados Unidos de América. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 28 de enero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Dip. Víctor 
Manuel Camacho Solís, Secretario.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de febrero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Francisco Alfonso Durazo Montaño, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden del Sol Naciente, en grado de Estrella de Oro y Plata, que le confiere el Gobierno  
de Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, 
D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Francisco Alfonso Durazo Montaño, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Sol Naciente, en grado de Estrella de Oro y Plata, que le 
confiere el Gobierno de Japón. 



SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 28 de enero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Víctor 
Manuel Camacho Solís, Diputado Secretario.- Marcela Guerra Castillo, Diputada Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de febrero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos General de Brigada Diplomado de Estado Mayor 
Jaime Godínez Ruiz y Capitán de Navío CG. Diplomado de Estado Mayor Fernando Alfonso Angli Rodríguez, 
para aceptar y usar las condecoraciones que en diferentes grados les confiere el Gobierno de la República de Chile. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 

DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, 

D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano General de Brigada Diplomado de Estado 
Mayor Jaime Godínez Ruiz, para aceptar y usar la Condecoración Estrella Militar de las Fuerzas Armadas, en 
grado de “Gran Estrella al Mérito Militar”, que le confiere el Gobierno de la República de Chile. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Capitán de Navío CG. Diplomado de Estado 
Mayor Fernando Alfonso Angli Rodríguez, para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla “Minerva”, 
que le confiere la Armada de la República de Chile. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 21 de enero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Dip. Manuel 
Camacho Solís, Secretario.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto  
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de febrero de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se reforma el diverso que adscribe orgánicamente las unidades administrativas a que se 
refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en los 
artículos 12, 16, 17, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 6 y 7 fracción XVII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y demás disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que existe la facultad indelegable de adscribir y, por ende readscribir, las unidades administrativas de la 
Secretaría, conforme las afinidades competenciales que permitan un eficaz funcionamiento de las mismas; 



Que a los asuntos en materia de derechos humanos y multilaterales se les debe otorgar una máxima 
prioridad procurando que las acciones en esta materia conserven la debida cohesión bajo la misma área de 

adscripción, y 

Que en el marco de la actual agenda internacional de la presente administración y con el fin de mejorar la 
coordinación de las unidades administrativas de esta dependencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo Unico del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 

unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2002 y reformado mediante Acuerdo 
publicado en el mismo el 28 de mayo de 2003, para quedar como sigue: 

“I.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

f) La Dirección General de Asuntos Jurídicos, y 

g) La Dirección General del Acervo Histórico y Diplomático. 

La Consultoría Jurídica, la Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, así como la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos serán coordinados por el servidor público que designe el titular de la Secretaría. 

II.- ... 

... 

... 

c) El Instituto Matías Romero 

VI.- ... 

a) Se deroga 

VII.- A la Subsecretaría para Temas Globales: 

a) La Dirección General para Temas Globales; 

b) La Dirección General de Derechos Humanos, y 

c) La Dirección General para el Sistema de las Naciones Unidas”. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil cuatro.- 
El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACION del Exequátur número seis expedido al señor Hugo Gutiérrez Cabrera, Cónsul Honorario de la 
República de Guatemala en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los estados de Coahuila, 
Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas. 



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

CANCELACION DEL EXEQUATUR NUMERO SEIS EXPEDIDO AL SEÑOR HUGO GUTIERREZ CABRERA, CONSUL 

HONORARIO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CON CIRCUNSCRIPCION 

CONSULAR EN LOS ESTADOS DE COAHUILA, DURANGO, NUEVO LEON, SAN LUIS POTOSI Y TAMAULIPAS. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
de la República de Guatemala ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor Hugo 

Gutiérrez Cabrera, como Cónsul Honorario de ese país en la ciudad de Monterrey, con circunscripción 

consular en los estados de Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas, con esta fecha, se 
dispuso la cancelación del Exequátur número seis que el 7 de octubre de 2003 se había otorgado a la  

persona citada. 

Tlatelolco, Distrito Federal, a los nueve días del mes de febrero de dos mil cuatro.- El Secretario de 

Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 


